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Aprueba Reglamento uso 
Bibl iotecas de la Universidad de 
Chi le. 

 
 

DECRETO EXENTO Nº 0014801     6. 9. 2001 
 

 
Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de Chi le 

ha expedido el  siguiente decreto: 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº153 de 1981, 

aprobatorio del Estatuto de la Universidad de Chi le, en el  D.S. Nº292 de 
1998, ambos del Minister io de Educación y el   Decreto Exento Nº0011077 
de 15 de octubre de 1996. 

 
 
 

                                 D E C R E T O 
 
 

Apruébase el siguiente REGLAMENTO SOBRE USO DE 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

 
 TITULO I 

   Definición y objetivos  

 

Artículo 1º 
 

El presente Reglamento establece el conjunto de 
normas que regulan el  uso de los recursos de información existentes en 
las bibl iotecas de la Universidad de Chi le. 
 

Las Bibl iotecas de la Universidad de Chi le están 
const i tuidas en un Sistema, el  Sistema de Servicios de Información y 
Bibl iotecas (SISIB), que depende funcionalmente de una Dirección, de la 
Prorrectoría de la Universidad, y t ienen como f inal idad: 
 
 
a) Responder a las demandas de información relat ivas a la act iv idad 

docente, de invest igación, de formación integral y de administración 
universi tar ia, de acuerdo a la misión de la Universidad.  Para el lo 
deben proveer servicios y productos or ientados a apoyar act iv idades 
básicas de los miembros de la comunidad universi tar ia, tales como 
adquisición de material  bibl iográf ico, creación de catálogos, préstamo 
del material  a domici l io y en sala, asesoría y capacitación en el uso y 
recuperación de la información (referencia);  y proveer select ivamente 
servicios a personas ajenas a el la de acuerdo a modal idades que se 
pacten entre las partes. 

 
b) Resguardar el patrimonio documental y de información de la Universidad, en 

las condiciones y modalidades que, por el presente Reglamento, se 
establece. 
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Para l levar a cabo su objet ivo, las bibl iotecas de la 

Universidad ut i l izarán los métodos más modernos de gest ión integral de 
información, especialmente la tecnología de información en red, como 
también se preocuparán de la actual ización permanente de los recursos 
humanos. 
 

Art ículo 2º 
 
Para los efectos de la apl icación de este Reglamento el  

s ignif icado de los términos que a cont inuación se indican será el  s iguiente: 
 
a) Usuarios de la Universidad de Chi le:  Alumnos de pregrado, postgrado 

y postí tulo de la Universidad de Chi le, académicos y funcionarios de 
la misma que sol ic i tan sus servicios. 

 
b) Usuarios Externos:   Personas pertenecientes a otras universidades 

del Consejo de Rectores, universidades privadas, inst i tuciones 
públ icas y pr ivadas, y públ ico en general.  

 
c) Préstamo Interbibl iotecario:  Es el intercambio de material  bibl iográf ico 

entre los usuarios de las Bibl iotecas de la Universidad de Chi le, y las 
bibl iotecas externas con las que esta Universidad hubiera celebrado 
convenios. 

 
d) Colección de Reserva:   Formada por t í tulos de bibl iografías básicas 

de las asignaturas, y material  bibl iográf ico de alta demanda. 
 
e) Colección General:  Libros y documentos complementarios que no 

const i tuyen material  de al ta demanda ni bibl iografías básicas. 
 
f)  Tarjeta TUCH:  Tarjeta de ident i f icación universi tar ia, que incluye 

fotografía, código de barras y banda magnética, que habi l i ta al  
usuario para ingresar a las bibl iotecas de la Universidad y hacer uso 
de sus servicios. 

 
 
 

TITULO II  
 

Del uso de las Bibliotecas 
 
 

Art ículo 3º 
 

La cal idad de usuario de las Bibl iotecas que conforman 
el Sistema de la Universidad de Chi le, deberá acreditarse mediante la 
presentación de la tar jeta universi tar ia TUCH, cuyo procedimiento de 
obtención se regula en el  Título IX. 
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Sin perjuicio de lo anter ior,  quedan excluidos de este 
beneficio los alumnos que mantengan deudas de aranceles y que no hayan 
regular izado su si tuación de acuerdo con lo establecido en el  D.U.Nº 
00691, de 1991. 

 
Los alumnos que recién ingresan a la Universidad, 

deberán acreditar su si tuación de matrícula al  día y exhibir  su cédula de 
ident idad mientras tramitan la obtención de la tar jeta universi tar ia TUCH. 
 

 
Art ículo 4º 
 
El material  bibl iográf ico, de acuerdo a su naturaleza y a 

lo que determine cada Bibl ioteca, podrá ser consultado en los recintos o 
ret i rado para uso fuera del local.  En ambos casos, será requisi to 
indispensable la exhibición de la documentación pert inente conforme a las 
siguientes disposiciones: 

 
Los usuarios de la comunidad universi tar ia deberán 

presentar la tar jeta universi tar ia TUCH, y la cédula de ident idad cuando 
corresponda. 

 
La tar jeta TUCH habi l i ta al  usuario para sol ic i tar 

material  bibl iográf ico en forma directa en cualquier bibl ioteca de la 
Universidad, sin  necesidad de ut i l izar la modal idad de préstamo 
interbibl iotecario. 

 
Los usuarios externos podrán ingresar a la bibl ioteca, 

consultar material  bibl iográf ico y obtener información del bibl iotecario a la 
sola presentación de la cédula de ident idad, bajo las restr icciones que 
establezca cada bibl ioteca en part icular,  incluyendo el costo de los 
servicios, excepto en el  caso de convenios de préstamos 
interbibl iotecarios. Los usuarios e inst i tuciones externas podrán adquir i r  un 
pase para el  uso de las bibl iotecas, por períodos específ icos, que se 
regulará por instrucciones emanadas de SISIB. 

 
Los usuarios de bibl iotecas externas que hubiesen 

celebrado convenios de préstamo interbibl iotecario con las Bibl iotecas de 
la Universidad de Chi le, deberán exhibir  el  respect ivo Formulario de 
Préstamo Interbibl iotecario con las especif icaciones completas, de 
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas pert inentes del convenio. Se 
ofrece este servicio a aquel las inst i tuciones que conforman el Consejo de 
Rectores de Universidades Chi lenas, las inst i tuciones de la administración 
públ ica y otras inst i tuciones con convenios establecidos por cada 
bibl ioteca en part icular.  

 
 
Art ículo 5º 
 
Para obtener el   servicio de préstamo de material  

bibl iográf ico será requisi to fundamental estar al  día en las obl igaciones de 
usuario y no estar suspendido en sus  derechos de acuerdo con lo 
dispuesto en el  art ículo 19. 
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Art ículo 6º 
 
Las Bibl iotecas de la Universidad de Chi le se reservan 

la facultad de restr ingir  o impedir el  acceso a los recintos bibl iotecarios, 
cuando la demanda por dicho servicio sea de tal  magnitud que dif icul te su 
prestación en condiciones adecuadas o si  las circunstancias así lo 
aconsejen. 

 
 
Art ículo 7º 
 
Las bibl iotecas estarán facultadas para controlar todos 

los accesos y sal idas con que cuente el  recinto, y,  eventualmente revisar 
exhaust ivamente l ibros, cuadernos y demás pertenencias con que ingresen 
los usuarios. 

 
 
 

TITULO IV 
 

De los plazos y condiciones de los préstamos 
 

 
Art ículo 8º 
 
Todo préstamo de material  bibl iográf ico, se otorgará 

condicionado a su devolución dentro de un plazo pref i jado. 
 
Los usuarios habi l i tados podrán sol ic i tar en préstamo 

una cant idad de material  bibl iográf ico, cuyo número determinará cada 
bibl ioteca. 

 
Los usuarios deberán respetar los plazos y condiciones 

que disponga la Bibl ioteca propietar ia del material  bibl iográf ico, bajo 
apercibimiento de las disposiciones contenidas en los Títulos VI y VII .  

 
 
Art ículo 9º 
 
El plazo de préstamo de la Colección General,  será de 

siete días corr idos.  Su eventual renovación, se efectuará conforme con la 
disponibi l idad existente y de acuerdo a la demanda que por dicho material  
hubiere. 

 
El material  bibl iográf ico adquir ido con fondos 

especiales para proyectos de invest igación, así  como el material  de 
Colección de Reserva y de otros específ icamente cal i f icados en cada 
bibl ioteca, será usado y prestado en las condiciones y plazos que cada 
una determine. 

 
El material  bibl iográf ico de la Colección de Reserva, 

será de uso exclusivo de los alumnos y académicos de la propia Facultad o 
Inst i tuto; los alumnos de otras Facultades, sólo podrán acceder a un 
préstamo de acuerdo a las excepciones establecidas por cada Bibl ioteca. 
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TITULO V 
 

De los Préstamos Interbibliotecarios 
 

 
 
Art ículo 10º 
 
 
Podrán hacer uso de este servicio los alumnos 

regulares, egresados memoristas, académicos y funcionarios, cuya tar jeta 
esté vigente y que no  tengan la cal idad de morosos.  Podrán acceder 
también a estos préstamos las personas contratadas a honorarios, en las 
condiciones descri tas en el  Art ículo 34º. 

 
 
Art ículo 11º 
 
Los usuarios de bibl iotecas externas a la Universidad 

que invoquen convenios de préstamos, deberán ceñirse a las disposiciones 
contenidas en el  presente Reglamento, y a las especif icaciones que se 
consignen en el convenio respect ivo. 

 
 
Art ículo 12º 
 
Las bibl iotecas de esta Universidad podrán celebrar 

convenios de préstamos interbibl iotecarios con cualquier bibl ioteca 
nacional o extranjera. 

 
 
Art ículo 13º 
 
 
El material  bibl iográf ico que conforma la denominada 

“Colección General”  podrá ser objeto de préstamo interbibl iotecario a 
domici l io,  s iempre que el í tem sol ic i tado no tenga alguna restr icción de 
uso, establecido por la bibl ioteca propietar ia.  El material  de Referencia, 
Tesis y las Publ icaciones Seriadas sólo podrán ser consultadas en sala. 

 
El material  de la Colección de Reserva, u otro que 

determine la bibl ioteca propietar ia, no será en caso alguno objeto de 
préstamos interbibl iotecarios, a menos que las bibl iotecas dispongan 
excepciones en este sent ido, otorgando preferencia en todo caso a los 
alumnos de la Universidad. 
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TITULO VI 
 

De la condición de morosos 
 
 
Art ículo 14º 
 
Los usuarios de las bibl iotecas de la Universidad de 

Chi le, se obl igan a emplear el  mayor cuidado en el uso del material  
bibl iográf ico, a devolverlo dentro de los plazos establecidos en este 
reglamento, a sol ic i tar oportunamente prórroga de este plazo (antes de su 
vencimiento),  y a reponerlo en caso de pérdida en las condiciones 
establecidas en este reglamento. 

 
 
Art ículo 15º 
 
Todo usuario adquir i rá la cal idad de moroso, cuando 

transcurr ido el  plazo para rest i tuir  el  material  bibl iográf ico sol ic i tado no lo 
hiciere, o no hubiere repuesto dicho material  en caso de pérdida. 

 
 
Art ículo 16º 
 
Los alumnos morosos no podrán matr icularse ni  obtener 

ningún cert i f icado o diploma emit ido por la Universidad. 
 

Esta regular ización se acreditará mediante un 
cert i f icado, que puede sol ic i tarse en cualquier bibl ioteca del Sistema, 
previa veri f icación en todas las bibl iotecas de la Universidad. 

 
En general,  para postular a becas, atención de salud, 

residencias universi tar ias, premios y cualesquier otro beneficio 
contemplado en la normativa universi tar ia, será necesario acreditar el  
cumplimiento cabal de las obl igaciones establecidas en el  presente 
reglamento. 

 
 
Art ículo 17º 
 
Los funcionarios y académicos que cesen en sus 

funciones,  deberán acreditar,  ante la Dirección Económica y 
Administrat iva de la Facultad o en la Dirección Administrat iva de los 
Servicios Centrales, que no se encuentran en mora, mediante un 
cert i f icado f i rmado por la Dirección del Sistema de Servicios de 
Información y Bibl iotecas.  Este documento deberá ser sol ic i tado en la 
bibl ioteca de su Facultad, previa entrega por parte del usuario de su 
tar jeta universi tar ia (TUCH). 
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La Dirección Económica y Administrat iva de la Facultad 

o la Dirección Administrat iva de los Servicios Centrales, según sea el 
caso,  no efectuará la l iquidación f inal correspondiente, si  no le es 
exhibido el  cert i f icado a que se ref iere el  inciso anter ior.  Igual 
procedimiento se apl icará a los académicos y funcionarios que se ausenten 
de la Universidad por un período superior a seis meses. 

 
 
 

 
TITULO VII 

 
De las sanciones 

 
 

Art ículo 18º 
 
La Dirección del Sistema de Servicios de Información y 

Bibl iotecas por sí,  o a través de las bibl iotecas integrantes del Sistema, 
podrá imponer las sanciones que se detal lan en los art ículos siguientes, a 
aquel los usuarios que hubieren infr ingido las obl igaciones derivadas de la 
ut i l ización general del Sistema de Bibl iotecas de la Universidad de Chi le. 

 
 
Art ículo 19º 
 
Todo usuario que se encuentre en mora de devolver material 

bibliográfico será sancionado con la suspensión de préstamos en todas las 
bibliotecas de la Universidad.  Los atrasos en la devolución del material 
bibliográfico prestado a domicilio o en sala, hará incurrir al infractor en la 
suspensión del servicio de préstamo en la siguiente forma: 
 

En el caso de material  de la Colección General se 
sancionará: 

 
Por cada día de atraso: 3 días de suspensión. 
Más de un mes:  1 semestre de suspensión. 
 

En el caso de material  de la Colección de Reserva se 
sancionará: 
Por cada día de atraso: 6 días de suspensión. 
 

De igual forma se sancionará los atrasos en la 
devolución del préstamo por horas.  Por cada período de préstamo, 6 días 
de suspensión. 
 

Para la apl icación de la sanción de suspensión de 
préstamo se considerarán como días de atraso, los días hábi les y fest ivos. 
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Art ículo 20º 
 
El usuario que se atrase en la devolución del material  

bibl iográf ico sol ic i tado con Préstamo Interbibl iotecario, le será suspendido 
el  préstamo de acuerdo a lo est ipulado en el art ículo 19º. 

 
 
Art ículo 21º 
 
De rei terarse la morosidad podrá suspenderse la 

cal idad de usuario. 
 
 
Art ículo 22º 
 
Todo usuario que hubiere extraviado material  

bibl iográf ico, deberá reponerlo a la bibl ioteca propietar ia o en su defecto 
reembolsar su valor en moneda nacional,  de acuerdo al valor de mercado, 
más el costo de procesamiento determinado por SISIB. 

 
Asimismo, todo material  bibl iográf ico que hubiere sido 

dañado en cualquiera de sus formas, exigirá al  responsable su reposición 
o reembolso pecuniar io. 

 
La sanción precedente se hace extensiva asimismo a 

quien hubiere ocasionado perjuicios de cualquier naturaleza a los bienes 
muebles, enseres y demás pertenencias ubicadas en los recintos 
bibl iotecarios. 

 
 
 
Art ículo 23º 
 
Toda conducta inadecuada dentro de las dependencias 

de cualquier bibl ioteca, facultará al  Jefe respect ivo para sol ic i tar el  
abandono del recinto y para sol ic i tar la invest igación o sumario 
correspondiente, si  procediere. 

 
 
Art ículo 24º 
 
La responsabi l idad de los alumnos, académicos y 

funcionarios de la Corporación, que dañen, muti len, sust i tuyan, destruyan, 
sustraigan o se apropien de cualquier material  bibl iográf ico, se hará 
efect iva a través de la correspondiente invest igación o sumario que se 
instruirá conforme al Reglamento de Conducta de los Estudiantes o al  
Estatuto Administrat ivo, según corresponda. 
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Art ículo 25º 
 
Si el  infractor fuere un usuario externo, el  Jefe de la 

Bibl ioteca dará cuenta a la autor idad máxima de la inst i tución a que 
pertenezca el  usuario, prohibiéndose su ingreso a todas las bibl iotecas de 
la Universidad y se enviarán los antecedentes al  Vicerrector de Asuntos 
Académicos y Estudiant i les, al  Decano o al  Director de Inst i tuto para que 
inicien acciones civi les y/o hagan la correspondiente denuncia a la just ic ia 
del cr imen si  corresponde. 

 
 

TITULO VIII  
 

De la constitución de garantías 
 

 
Art ículo 26º 
 
Los préstamos de material  bibl iográf ico a los alumnos 

l ibres y egresados memoristas serán respaldados mediante la const i tución 
de una garantía que revest irá diversas modal idades según la cal idad del 
usuario. 

 
Art ículo 27º 
 
Los préstamos que sol ic i ten los alumnos l ibres y los 

egresados memoristas, serán respaldados por una garantía semestral  para 
el  alumno l ibre y una garantía anual para el  egresado memorista. El monto 
de dicha garantía será establecido anualmente por el  Sistema de 
Bibl iotecas y su pago deberá documentarse en un cheque nominativo y 
cruzado a nombre de la respect iva unidad académica, letra de cambio, o 
su equivalente en moneda nacional.  

 
Art ículo 28º 
 
Los alumnos l ibres que sean a la vez funcionarios de 

esta Universidad, no const i tuirán garantía alguna 
 
Art ículo 29º 
 
La garantía del alumno l ibre y egresado memorista 

deberá const i tuirse en la Bibl ioteca correspondiente a su unidad de trabajo 
o unidad académica respect iva, y deberá remit i rse a la Unidad de 
Tesorería de cada Facultad, quien se hará responsable de su custodia. 

 
Art ículo 30º 
 
Se procederá a hacer efect iva la garantía cuando el 

usuario no devolviere el  material  adeudado dentro del plazo, y habiéndose 
dado uno adicional,  no cumple con la devolución. 

 
La pérdida de material  bibl iográf ico será también 

causal para hacer efect iva esta garantía, siempre y cuando no se efectúe 
una reposición o pago del valor del í tem por parte del usuario.  En 
cualquiera de los casos anter iores, se deberá proceder al  cobro de la 
garantía, dando aviso previo al  usuario. 
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Art ículo 31º 
 
Los usuarios que hayan puesto término a su cal idad de 

tales, previo aviso a la bibl ioteca, y que no tengan deudas de devolución ni  
de reposición de material  bibl iográf ico, podrán exigir  la devolución de la 
garantía. 

 
 

TITULO IX 
 

De la Tarjeta TUCH 
 

 
Art ículo 32º 
 
Los alumnos de Pregrado, Postgrado y Postí tulo, 

obtendrán su tar jeta TUCH, acreditando su cal idad de alumnos regulares 
de la Universidad con el pago de la matrícula al  día. 

 
Los alumnos l ibres, alumnos l ibres extranjeros, los 

profesores visi tantes y académicos contratados a honorarios, como 
también los funcionarios contratados a honorarios, obtendrán su cal idad de 
usuarios de las bibl iotecas por un periodo de vigencia equivalente al  
t iempo que permanezcan en la Universidad.  Las bibl iotecas podrán 
sol ic i tar,  además, la const i tución de una garantía que resguarde 
eventuales pérdidas o deter ioro del material .  

 
El  período de vigencia se controlará en la base de 

datos de usuarios, mantenida por el  SISIB, de acuerdo con la información 
provista por la Unidad de Matrícula, la Unidad de Administración de 
Aranceles Universi tar ios  y por los Directores de Unidades Académicas. 

 
 
Art ículo 33º 
 
El alumno l ibre que se encuentre al  día en el  pago de 

su matr icula, obtendrá su tar jeta en la bibl ioteca de su Facultad o Inst i tuto, 
previa const i tución de la f ianza pert inente, y presentación de cert i f icado de 
la respect iva Secretar ia de Estudio que acredite su carga académica. 

 
Esta credencial  es vál ida por un período académico y 

renovable. 
 
 
Art ículo 34º 
 
Los egresados memoristas obtendrán la tar jeta 

universi tar ia o sol ic i tarán prórroga para su uso en las bibl iotecas de sus 
unidades académicas, demostrando su cal idad de tales mediante el  
correspondiente cert i f icado de egreso emit ido por la Secretaría de Estudio.  
Dicha credencial  deberá renovarse anualmente en conjunto con la garantía 
respect iva.  Al iniciar su expediente de t í tulo o grado, deberá devolverla en 
la Secretaría de Estudio de su respect iva Unidad Académica. 
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Los académicos y funcionarios a que se ref iere el  

inciso segundo del Art ículo 32, la obtendrán en la bibl ioteca 
correspondiente a su Facultad o Inst i tuto, previa sol ic i tud por escri to del 
Director de su Unidad de trabajo, la que señalará necesariamente el  plazo 
de permanencia en la Universidad, según contrato. 

 
 
Art ículo 35º 
 
Toda tar jeta TUCH es personal e intransfer ible y su uso 

indebido será causal de suspensión del préstamo por el  período de un 
mes. 

 
Toda reincidencia en el  uso indebido de esta tar jeta 

será causal de suspensión def ini t iva del servicio en las bibl iotecas. 
 
 
Art ículo 36º 
 
El extravío de la tar jeta TUCH obl igará a dar inmediato 

aviso a la bibl ioteca respect iva.  De lo contrar io, el  t i tular de la tar jeta, 
será responsable de todos los préstamos otorgados con cargo a aquel la. 

 
Art ículo 37º 
 
El otorgamiento de la tar jeta universi tar ia TUCH para 

los alumnos regulares es gratui ta.  En caso de pérdida, su reposición 
tendrá un costo para el  usuario, f i jado anualmente por la Vicerrectoría de 
Economía y Administración. 

 
Las reposiciones que deban efectuarse por el  deter ioro 

natural de la tar jeta son gratui tas. 
 
 

TITULO X 
 

Disposiciones finales 
 

 
Art ículo 38º 
 
Cada bibl ioteca podrá dictar normas específ icas de 

funcionamiento y uso, las que no podrán contravenir las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento, y tendrán carácter de 
complementarias. 

 
La dictación de cualquier reglamento específ ico 

requerirá, previo a su promulgación, de la aprobación del Sistema de 
Servicios de Información y Bibl iotecas. 
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Artículo 39º 
 
Cada bibl ioteca podrá establecer los servicios 

adicionales que otorgará a sus usuarios.  El Sistema de Servicios de 
Información y Bibl iotecas determinará cada año los montos mínimos que se 
deberán cobrar por los servicios adicionales, tales como fotocopias, 
conmutación bibl iográf ica, búsquedas en bases de datos, provisión de 
documentos, confección de bibl iografías y otros servicios que la bibl ioteca 
determine. 

 
 
Art ículo 40º 

 
Los casos especiales y si tuaciones no previstas en el  

presente Reglamento, serán resueltos por la Dirección del Sistema de 
Servicios de Información y Bibl iotecas. 

 
Art ículo 41° 
 
Derógase el D.U. N° 0011077 de 15 de octubre de 

1996. 
 
Anótese, comuníquese y regístrese. 
 
Fdo.  Prof.  LUIS A. RIVEROS, Rector.   ANTONIO 

ZAPATA CACERES, Secretario General (S). 
 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
    ANTONIO ZAPATA CACERES 
                                       Secretar io General (S) 
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